
 

 

 
 
 
 
RESUMEN  DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE  CELEBRADA POR LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 14 DE MAYO DE 2012. 
 

 
RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 
 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Ratificar la 

urgencia de la convocatoria de conformidad al art. 113.1a del ROF. 
 
 
1. PRÓRROGA DEL CONTRATO VIGENTE DEL SERVICIO DE ATENCIÓN A 

PERSONAS MAYORES EN EL CENTRO DE DÍA MUNICIPAL 
 
De acuerdo al  Programa de Atención a la Dependencia en el que se enmarca la 

gestión del Servicio de Atención a Personas Mayores en el Centro de Día Municipal, así 
como, al  informe técnico de la Directora del Centro de Día Municipal de Personas Mayores, 
que establece la necesidad de continuar desarrollando los servicios incluidos en el citado 
Centro, la Junta de Gobierno Local acuerda: 

 
- Aprobar la prórroga  del contrato actualmente vigente del servicio de 

atención a personas mayores en el Centro de Día Municipal José Luis Sampedro con la 
empresa QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S. A. U. (antes MAPFRE QUAVITAE, 
S.A.), hasta el 15 de junio de 2012.  

 
 


